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DECLARACION JURADA


El suscrito (a) ______________________________________, con cédula de identidad número_______________, debidamente registrado como licenciatario en la Municipalidad de Pérez Zeledón, expreso que debido a la afectación sufrida por la declaratoria de Emergencia Nacional por motivo del COVID-19, procedo a declarar bajo fe de juramento, lo siguiente:

1. Mis ingresos han sufrido al menos un 20% de disminución en relación con el mismo período tributario del año anterior.
2. La información consignada en esta declaración es verdadera, por lo que asumo las responsabilidades y consecuencias administrativas, civiles y penales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión para el trámite de moratoria por concepto del impuesto de patentes municipales y el impuesto de expendio de bebidas con contenido alcohólico.
3. Que en el presente acto fui debidamente apercibido por el funcionario municipal de las penas que establece la legislación costarricense para el delito de falso testimonio y las responsabilidades civiles y administrativas que pueden derivar del presente acto. 
4. Me doy por enterado que en caso de renuncia de la licencia durante el periodo de moratoria, debo asumir el pago de los trimestres que se vencían de manera ordinaria.





_____________________________
Firma y cédula

Correo electrónico para notificaciones:_____________________________________________
Nota: En caso de NO indicar medio idóneo conforme la Ley de Notificaciones Judiciales, los documentos emitidos por la administración municipal, quedarán notificados con el transcurso de VEINTICUATRO HORAS de dictado, conforme a lo que expresa el art. 11 de la Ley 8687


	Uso interno
Después de realizar el análisis correspondiente, verificando los requisitos solicitados por parte de la Municipalidad de Pérez Zeledón y amparados en lo dispuesto en los artículos 12,13 y 14 de la Ley 9848 “LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19”, por tanto se procede a aprobar la solicitud de moratoria de los siguientes tributos_______________________________________________, el día ____ de____________ del 2020.



___________________
Firma y Sello
Nota: Se informa que en razón de la moratoria citada, el pago de los tributos debe realizarse en el mes de setiembre del año 2020.
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